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PLAN DE TRABAJO SEGUNDA SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL AÑO 2024 

 

COMPONENTE 

 

OBJETIVOS 

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLES 

 

FECHA 

 

LUGAR 

PLAN DE TRABAJO 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL. 

Socializar y orientar el plan 

de trabajo operativo de 

desarrollo institucional. 

Socializar la circular No 035 del 26 de 

febrero de 2024 y sus orientaciones 

para el desarrollo de los compromisos 

institucionales. 

Socializar el plan operativo de acción, 
ajustado a las fechas concertadas para 
compensar los días 26 y 27 de 
marzo(semana santa). 
 

Levantar acta de acuerdo de los días y 

horas acordados para la compensación 

laboral de semana santa. 

 

Directivos docentes 

directivos docentes y 

personal 

administrativo. 

09 de marzo de 

2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

EVALUACION DE 

DESEMPEÑO Y 

PERIODO DE 

PRUEBA DE 

DOCENTES, 

DOCENTE 

ORIENTADOR Y 

COORDINADOR. 

Orientar a los docentes 

sujetos de evaluación, 

los lineamientos 

definidos por la sed, para 

el proceso de 

evaluación. 

Socializar y analizar con los docentes la 
circular No 05 y 06 del 16 de enero de 
2024, con los lineamientos para el 
proceso de evaluación. 
 

Distribuir los compromisos 

institucionales, acorde con situación 

institucional8autoevaluacion 2023), 

con el equipo docente sujeto de 

evaluación. 

Levantar acta de inicio, con los 

compromisos, contribuciones, criterios 

Rector, coordinador, 

docente orientador y 

docentes sujetos de 

evaluación. 

9, 16 y 23/ de 

marzo de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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y evidencias pactadas, acorde con las 

competencias de cada área de gestión 

que son sujeto de evaluación. 

GOBIERNO 

ESCOLAR 

Elegir y conformar los 

estamentos del gobierno 

escolar. 

Revisión del documento orientador 

expedido por la sed, para la elección de 

cada uno de los estamentos del 

gobierno escolar(rector, consejo 

directivo y consejo académico) y 

demás instancias(consejo de docentes, 

consejo estudiantil, consejo de padres, 

personero y contralor estudiantil, 

comité de convivencia 

Diligenciamiento formato registro 

gobierno escolar y enviar la sed. 

 Directivos y 

docentes, 

estudiantes, padres 

de familia, 

exalumnos, sector 

productivo. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

PLAN DE 

MEJORAMIENTO 

INSTITUCIONAL. 

Realizar seguimiento al 

avance de acciones y 

tareas definidas en el PMI 

2024, en cada una de las 

áreas de gestión. 

 

Evaluar el desarrollo de cada una de 

las acciones y tareas definidas para 

alcanzar los objetivos y metas 

formuladas en el PMI 2024. Realizar 

análisis cuantitativo y cualitativo de la 

información analizada y registrada para 

su incorporación al PMI. 

Analizar y diligenciar los avances de los 

objetivos, metas, acciones y estado 

año 2024. 

Socialización del seguimiento al PMI 

ante el consejo directivo. 

 

Directivos docentes, 

Docentes, tutor PTA.  

9, 16  y 23/ de 

marzo de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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PLAN DE 

ESTUDIOS, 

PLANES DE AREA- 

PLANES DE 

CLASE, 

ACTIVIDADES DE 

EVALUACION, 

ACTIVIDADES DE 

REFUERZO. 

Planear, diseñar y ajustar e 

implementar acciones 

pedagógicas de 

flexibilización para el 

desarrollo del proceso de 

aprendizaje, acorde con el 

uso pedagógico de los 

resultados de las pruebas 

evaluar para avanzar, icfes 

11, y el plan de 

fortalecimiento pedagógico 

y académico y el PMI. 

 

Organización de equipos trabajo 

docente por las áreas de matemáticas, 

lengua castellana, ciencias sociales, 

ciencias naturales, e inglés. 

 

Revisión y ajustes a los planes de área, 

planes de clase, mallas de aprendizaje, 

actividades de evaluación. 

 

 

Docentes por áreas 

fundamentales. 

9, 16 y 23/ de 

marzo de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL 
2024.  
 

Realizar revisión y 

seguimiento al plan de 

mejoramiento institucional 

2024. 

Realizar análisis y lectura 

de contexto, caracterización 

académica.  

Cada uno de los equipos de gestión 
realiza seguimiento a cada una de las 
acciones definidas en el plan de 
mejoramiento institucional 2024, los 
planes de acción de las áreas directiva, 
académica, administrativa y 
comunitaria. 
 
Realizar la lectura de contexto 
académico, a partir del análisis de 
resultados prueba evaluar para 
avanzar, resultados icfes 11° 2023, 
pruebas internas, eficiencia interna y la  
autoevaluación institucional 2023. 
 
Formular documento de 
caracterización estudiantil en la 
búsqueda de fortalecer los 
aprendizajes. 
Diligenciar el formato de seguimiento al 
plan de mejoramiento institucional. 

Docentes por 

áreas de gestión. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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INVENTARIO.  Actualizar el inventario de 

cada una de las sedes 

educativas. 

Revisar el inventario físico para realizar 

su depuración con la existencia de los 

bienes muebles y tecnológicos de cada 

una de las sedes. 

Enviar acta modelo a las sedes rurales, 

con las instrucciones para dar de baja 

los bienes inmuebles y muebles. 

Docente de cada 

sede y personal 

administrativo. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

PLATAFORMA 

GENESIS 

Actualizar información en la 

plataforma de notas-

GENESIS. 

Registro de los estudiantes nuevos. 

Ajustar y organizarlos listados de 

estudiantes por sedes educativas y 

grados. 

Habilitar las fechas de registro de 

notas. 

Crear y establecer usuarios y 

contraseñas de los docentes. 

Realizar asignación académica de los 

docentes. 

Crea las áreas de las asignaturas en la 

plataforma.  

Alejandra Paez-

auxiliar 

administrativo. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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MANUAL DE 

CONVIVENCIA. 

Revisar y actualizar el 

documento manual de 

convivencia, aplicando 

practicas restaurativas para 

fortalecer la educación 

integral. 

Socializar al personal 

directivo, docente y 

administrativo 

 

Actualizar la lectura de contexto para 

determinar las situaciones de convivencia 

escolar de mayor incidencia en el contexto 

escolar(violación derechos humanos, 

violencia sexual y abuso sexual, derechos 

de la mujer, consumo de sustancias 

psicoactivas, trabajo infantil, trata de 

personas, acoso escolar y conducta 

suicida. 

Revisar y actualizar las rutas de atención y 

debido proceso de situaciones de 

convivencia)tipo I,II y III). 

Fortalecer el manual de convivencia con la 

implementación de acciones de practicas 

restaurativas para la resolución de los 

conflictos. 

Socializar a todos los docentes y personal 

administrativo, las rutas de atención integral 

en situaciones de convivencia que más 

afectan el contexto escolar. 

 

Directivos, Docentes 

orientador escolar y 

Docentes. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

POLÍTICA PÚBLICA 

DE EVALUAR 

PARA AVANZAR. 

En el marco de la política de 

evaluar para avanzar, por lo 

cual se debe Formular de 

manera cualificada el Plan 

de Fortalecimiento 

Académico y Pedagógico 

año 2024 

Identificar y obtener información del 

desarrollo de las acciones definidas en 

el PFAP del año 2023 y de los 

aprendizajes y apropiación de los 

resultados obtenidos. 

Formular para su implementación cada 

una de las acciones definidas en PFAP 

para el año 2024, acorde con los 

resultados y los componentes del plan, 

resultados de evaluaciones internas y 

externas, análisis de eficiencia interna 

Directivos docentes, 

Docentes, tutor 

PTA.. 

9 y 23/ de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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y la autoevaluación 2023 en el área de 

gestión interna. 

Cada equipo de las áreas de 
matemáticas, lengua castellana, 
ciencias sociales y naturales, diseña 
las acciones en plan para para el 
fortalecimiento de los aprendizajes. 
 
 

PLAN DE AACION 

VIOLENCIA 

CONTRA NIÑOS Y 

NIÑAS Y 

ADOLECENTES. 

Formular un plan de acción 

para la promoción y 

prevención de violencia 

contra niños y niñas. 

Realizar análisis de situaciones de 

riesgo que se presentan con mayor 

frecuencia en las sedes educativas. 

Evaluar el desarrollo del plan de acción 

de promoción y prevención de violencia 

contra NNAJ del año escolar anterior y 

anexar aquellas situaciones que se 

consideren de mayor riesgo. 

 
Revisar y actualizar la lectura de 
contexto de situaciones que afectan la 
convivencia escolar. 
Formular el plan de acción para 
minimizar el impacto de las situaciones 
de riesgo identificadas en la lectura de 
contexto, que afectan la convivencia 
escolar. 
 
Gestionar con entidades 
gubernamentales el apoyo y 
acompañamiento con acciones que 
fortalezcan la convivencia escolar y 
permitan preventivamente la 
intervención de situaciones de riesgo( 
violencia sexual, de género, trata de 
personas, derechos de la mujer, abuso 

Docentes lideres y 

mesa de 

transversalidad. 

9 y 23 de marzo Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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sexual, trabajo infantil. Acoso escolar, 
consumo sustancias psicoactivas, 
embarazo adolescentes, ansiedad y 
depresión).  
 

PROYECTO 

TRANSVERSAL DE 

URBANIDAD Y 

CIVISMO 

Formular el plan de 

urbanidad, civismo y 

principios con la finalidad de 

promover, crear y garantizar 

un espacios para el 

aprendizaje, reflexión y 

estudio de la urbanidad, 

civismo y principios. 

Formular el plan de acción trimestral 

del proyecto transversal de urbanidad, 

civismo y principios. 

Estructurar el proyecto con reglas y 

normas que orienten el 

comportamiento y las acciones de los 

estudiantes, que contribuyan a una 

mejor convivencia social y por ende al 

correcto funcionamiento de la 

sociedad. 

Cargar trimestralmente el plan en la 

comunidad enjambre. 

Equipo docente 

Proyecto Urbanidad 

y civismo. 

16 y 23 de marzo 

de 2024 

Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

INVENTARIO TIC Revisar y actualizar el 

inventario tic. 

 

Cada docente por sede educativa y 
docente de tecnología e informática 
realizan revisión del inventario tic y 
realizar reporte al área administrativa. 
 
Se consolida por parte del área 
administrativa el inventario tic 
actualizado, para su envió a la 
secretaria de educación 
departamental. 
 

Docentes del área y 
de cada sede 
educativa, docente 
del área en la sede 
principal y personal 
administrativo. 

16 y 26 de marzo. Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 
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PLATAFORMA 

ENJAMBRE 

Diligenciar y cargar los 

distintos documentos 

institucionales en la 

plataforma enjambre. 

Realizar el cargue de los distintos 

documentos realizados en las semanas 

de desarrollo Institucional. 

Directivos docentes. 05/04/2024 Sede Principal 

Fray José María 

Arévalo. 

 
 
 
_____________________________ 

NIXON HACITH QUINTERO CASTILLA 
Rector. 
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SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Los días correspondientes a la Semana de desarrollo institucional fueron desarrollados los días sábado 09, 16 y 23 de marzo. El día 
09 de marzo, El Rector explicó a los docentes el fin del Plan de Mejoramiento académico y Pedagógico. 
La docente Nilsa Gaona explicó detalladamente el proceso de diseño del plan de mejoramiento académico y pedagógico con ejemplos 
y tomando como insumos los diferentes documentos y referentes de calidad del MEN que fueron facilitados previamente por correo 
electrónico. Los aprendizajes a mejorar se tomaron de los desempeños bajos que arrojaron las pruebas SABER 11 del año 2023 y 
las pruebas Evaluar para Avanzar del mismo año. Enseguida se distribuyen los grupos de trabajo de docentes teniendo en cuenta 
los perfiles de las áreas y asignaturas que evalúan las pruebas SABER 11 y Evaluar para Avanzar. 
Luego de conformados los equipos de trabajo se inició el ejercicio de diseño del plan de fortalecimiento académico y pedagógico con 
orientación del Rector, la docente Nilsa Gaona y el Coordinador. 
El día 16 de marzo se continuó con el trabajo en grupos. 
El día 23 de marzo, en el primer punto del orden del día, el profesional Juan Carlos Barbosa, docente de la Universidad Francisco de 
Paula Santander, ofertó el curso de formación en Tics e Inteligencia Artificial para los docentes y estudiantes de la I.E. 
El psico orientador Adrián Jiménez, socializó la caracterización de los estudiantes de la I.E. Col Fray José María Arévalo que se 
constituye en un insumo básico para desarrollar actividades de todo tipo en pro de los estudiantes de la I.E. 
El psico orientador Adrián Jiménez también expuso lo esencial que está contenido en el Manual de Convivencia y que se ha ido 
construyendo con aportes de los integrantes de la comunidad educativa. El paso siguiente es continuar socializando el Manual de 
Convivencia ante estudiantes, docentes y acudientes para luego ser aprobado por el Consejo Directivo. 
Se continuó con el proceso iniciado en la sesión pasada, de diseñar el plan de fortalecimiento académico y pedagógico a partir de 
los aprendizajes detectados como desempeños bajos en la presentación de las pruebas SABER 11 y Evaluar para Avanzar. El plazo 
máximo de entrega de dicho plan es el 1º de abril de 2024. 
 

 
_________________________________________ 
ABEL ORLANDO GUERRERO G. 
  
 
 

 


